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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA

6864 Exposición pública de los pliegos de cláusulas administrativas particulares que rigen el expediente de
contratación del servicio de Mantenimiento y Suscripción al servicio de apoyo técnico de licencias del
programa de diseño gráfico Autocad, mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto
supersimplificado

La consejera ejecutiva del departamento de Modernización y Función Pública del Consell de Mallorca, en fecha 18 de unio de 2018, aprobó
el pliego de clàusulas administrativas particulares relativo al expediente de contratación del servicio de Mantenimiento y Suscripción a
servicio de apoyo técnico de licencias del programa de diseño gráfico Autocad, mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto
supersimplificado, el cual se expone al público por un plazo de diez (10) días naturales, contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOIB, con el fin de que las personas interesadas puedan examinar los pliegos y presentar las reclamaciones
que estimen adecuadas.

  

Palma, 20 de junio de 2018

El secretario técnico del departamento de Modernización y Función Pública del Consejo Insular de Mallorca,
(BOIB núm. 117 de 4 de agosto de 2015)

Joan Cifre Martínez
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